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RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA105/2017

VISTOS:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La nota del Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal deVillazón, mediantela cual remiteal

Pleno del de Villazón la solicitud de Aprobación de Modif1cación

"CONST. CORDONES nE ACERA CALLE G. RENE

DE ACERA CALLE SAN I\-'IARCOS, CONSTo

",",JLJa.~.L>' MORA YA, CONSTo CORDONES DE ACERA CALLE

necesaria enCITE GAMNLZ/MAE/PLAF/120-

2017 y recepcionado en el CONCEJO MUNICIPAL DE

de 2017 (REFERENTE A SOLICITUD DE

PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL" en

se solicita la consideración y aprobación en el

ajustezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Modificación Presupuestaria

de Bolivia en su artículo 283 dispone que
por un Concejo Municipal .



Que, el Reglamento General del Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de abril de
2014 años mediante Resolución Municipal N° 30/14, en su artículo 28 numeraleszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1) y 2) señala
como obligaciones de las concejales y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política de]
Estado, las leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplir con las labores que les
sean asignados,

Que, el Informe LegallJAL G.M.V. 277/2017 de fecha Villazón, 07 de diciembre de 2017 del
Abog. Benito Torrez Andaluz ASESOR LEGAL del G.A ..M DE VILLAZÓN donde el asesor
legal concluye que no existe impedimento legal para dar curso a la modificación presupuestaria
Intrainstitucíonal ""CONST. CORDONES DE ACERA CALLE G. RENE MORENO,
CONSTo CORDONES DE ACERA CALLE SAN MARCOS, CONSTo CORDONES DE
ACERA CALLE MORA YA, CONSTo CORDONES DE ACERA CALLE .MIRADOR" por

517.937,73 (QUINIENTOS nU:CISIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y

NOS)~ ya que no contraviene el ordenamiento jurídico vigente y
la norma establece para el efecto, por lo que dicha modificación

Resolución Municipal correspondiente .

.nrstrativo G.A.M./VLZfMAE/PLAF. N° 080/2017 de fecha
17, Rcf: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA
CORDONES DE ACERA CALLE G. RENE

ACERA CALLE SAN MARCOS, CONSTo
A, CONSTo CORDONES DE ACE.RA CALLE

ática "INFRAESTRUCTURA URBANA y
las necesidades de las organizaciones

modificación presupuestaría intrainstitucional
IL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON

ni disminuye el presupuesto de la Municipalidad,
ión de ajuste al POA y la .
.guiente: a. Realizar



... _a I .,. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAnle deYIIIIJ.I. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Concejo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'Muníc~a(

LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES,
NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE AL
PRESENTE CASO.

DICTA:

RESOLUCIÓN MUNICIPAL

ARTÍCULO PRIMERO.- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBASe determina, APROBAR al ejecutivo municipal,la Modificación

~~~~"CONST. CORDONES DE ACERA CALLE G. RENE
DE ACERA CALLE SAN MARCOS, CONSTo

MORA YA, CONSTo CORDONES DI: ACERA CALLE
informes técnicosy legales adjuntosy remitidos al Concejo

/120-2017 de fecha07 de diciembre de
DE VILLAZÓN, por lo que se aprueba la

por el importe de Bs.517.937,73 (QUINIENTOS
A y SIETE CON 79/100 BOLIVIANOS).

Y estricto cumplimiento dela presente Resolución
y Financiera del Gobierno Autónomo Municipal
informes pertinentes al Concejo Municipal de

YECTO de ""CONST. CORDONES DE
CORDONES DE ACERA CALLE SAN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c..........JA:.. MORAYA, CONSTo CORDONES


